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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

25 de noviembre de 2025 – 18ª Sesión Ordinaria

18ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

25 de noviembre de 2025

Ausente, con aviso: Senadora Díaz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las  19 y 11, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo octava Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz, por razones de salud. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 25 de noviembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.568, 15.570, 15.571, 15.572, 15.573, 15.574, 15.575, 15.576 y 15.578,  proyectos de declaración; y de los expedientes números 15.569 y 15.577, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos en revisión

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

4.3.1 – Proyectos de ley

4.3.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la “4ta. Fiesta de las Familias Rurales” a llevarse a cabo en la comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el próximo sábado 6 de diciembre de 2025, expediente N° 15.568.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición 2025, a realizarse los días 6 y 7 de diciembre del corriente, expediente Nº 15.570.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la Jornada Provincial sobre conservación de suelos “Del Campo a la Ciudad: Conservar el Suelo es Cosechar Salud y Bienestar”, a desarrollarse el 2 de diciembre del corriente, expediente Nº 15.571.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la obra “Los Cuentos del Profe”, del profesor Marcelo Fabián Gallay, por su aporte a la formación lectora, su valor pedagógico y su contribución al fortalecimiento del sistema educativo provincial, expediente N° 15.572.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “35ª Edición del Seven de la Playa de Río”, que se realizará el 17 de enero de 2026, expediente Nº 15.573.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “43ª Jornada Citrícola Nacional” de la ciudad de Concordia, que se realizará el 3 diciembre del corriente, expediente Nº 15.574.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “47ª Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, a realizarse desde el 5 al 7 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.575.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos y homenajes por la “Sexta Edición del Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”, a realizarse el 5 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.576.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a las obras y composiciones del músico, cantor, poeta y comunicador entrerriano Héctor Confesor “Cacho” Miño y el pesar por su reciente fallecimiento, expediente Nº 15.578.

4.3.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la puesta en valor del tramo comprendido entre el camino denominado “A la Escuela Nº 17” y la localidad de Isletas denominado “Camino Calzada Las Chilcas”, correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, expediente Nº 15.569.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Deportes y en coordinación con el Banco de Entre Ríos S.A. (BERSA), agente financiero de la Provincia, arbitre los medios necesarios para implementar un programa de bancarización para las entidades deportivas entrerrianas, expediente Nº 15.577.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Ministerio de Salud, declare a la Provincia en emergencia sanitaria en salud mental, por el término de 12 meses, con el objetivo de fortalecer las políticas de prevención e intervención desde las Instituciones de Salud, con número 32.816 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se aprueba el ingreso del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos al Consorcio Interjurisdiccional Regional denominado “Mancomunidad Parque Ambiental del Gran Paraná”, expediente Nº 15.551.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara el día 26 de marzo de cada año como el “Día de la Prevención del Cáncer de Cuello Uterino”, expediente Nº 27.445.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del despacho de la comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional N° 27.491, que establece la política pública de vacunación como una estrategia sanitaria de interés nacional, expediente Nº 15.552.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del despacho de las Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, expediente Nº 15.167.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del despacho de las Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa Entrerriano de Residencias en Salud, que funcionará bajo la dependencia de la Coordinación de Residencias Médicas del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.164.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 25º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 6 “Crucero Belgrano” ubicada en el Paraje La Esmeralda, distrito Basualdo, Departamento Feliciano, con número 32.817 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara Su beneplácito por el 40° aniversario del programa radial “Sin Fronteras”, conducido por el Sr. Antonio Villagra, con número 32.819 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 106º de la Constitución Provincial, se solicita prorrogar el Período de Sesiones Ordinarias del 146º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2026, con número 32.826 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Ministerio de Salud, declare a la Provincia en emergencia sanitaria en salud mental, por el término de 12 meses, con el objetivo de fortalecer las políticas de prevención e intervención  desde las Instituciones de Salud, expediente Nº 15.579.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 106º de la Constitución Provincial, se solicita prorrogar el Período de Sesiones Ordinarias del 146º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2026, expediente Nº 15.582.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 25º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 6 “Crucero Belgrano” ubicada en el Paraje La Esmeralda, distrito Basualdo, Departamento Feliciano, expediente Nº 15.580.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara Su beneplácito por el 40° aniversario del programa radial “Sin Fronteras”, conducido por el Sr. Antonio Villagra, expediente Nº 15.581.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la “4ta. Fiesta de las Familias Rurales” a llevarse a cabo en la comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el próximo sábado 6 de diciembre de 2025, expediente N° 15.568.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición 2025, a realizarse los días 6 y 7 de diciembre del corriente, expediente Nº 15.570.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la Jornada Provincial sobre Conservación de Suelos “Del Campo a la Ciudad: Conservar el Suelo es Cosechar Salud y Bienestar”, a desarrollarse el 2 de diciembre del corriente, expediente N° 15.571. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la obra “Los Cuentos del Profe”, de autoría del profesor Marcelo Fabián Gallay, por su aporte a la formación lectora, su valor pedagógico y su contribución al fortalecimiento del sistema educativo provincial, expediente N° 15.572.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “35ª Edición del Seven de la Playa de Río” , que se realizará el 17 de enero de 2026, expediente N° 15.573.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “43ª Jornada Citrícola Nacional” de la ciudad de Concordia, que se realizará el 3 diciembre del corriente, expediente Nº 15.574.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “47ª Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, a realizarse desde el 5 al 7 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.575.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos y homenajes por la “Sexta Edición del Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”, a realizarse el 5 de diciembre de 2025, expediente Nº 15.576.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a las obras y composiciones del músico, cantor, poeta y comunicador entrerriano Héctor Confesor “Cacho” Miño y el pesar por su reciente fallecimiento, expediente N° 15.578.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la puesta en valor del tramo comprendido entre el camino denominado “A la Escuela Nº 17” y la localidad de Isletas denominado “Camino Calzada Las Chilcas”, correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, expediente N° 15.569.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Deportes y en coordinación con el Banco de Entre Ríos S.A. (BERSA), agente financiero de la Provincia, arbitre los medios necesarios para implementar un programa de bancarización para las entidades deportivas entrerrianas, expediente Nº 15.577.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el  proyecto de ley por el que se aprueba el ingreso del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos al Consorcio Interjurisdiccional Regional denominado “Mancomunidad Parque Ambiental del Gran Paraná”, expediente Nº 15.551.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 
SR. SENADOR (Cavagna): Gracias, señora Presidente.

Mil disculpas por esta desprolijidad, sino que hace unos momentos -junto con nuestros pares del Justicialismo- nos pusimos de acuerdo para tratar sobre tablas este expediente, debido al tratamiento que le dimos en el día de hoy cuando trabajamos en conjunto con la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable -presidida por la Senadora del Departamento Concordia- y los demás integrantes. 

Cabe destacar que asistieron actores interesados en dicho proyecto, con los instrumentos que requería la ley, es decir, el acta constitutiva firmada por el Gobierno de la Provincia y los distintos municipios que forman parte de la mancomunidad creada del Gran Paraná, así como también, con el proyecto de estatuto. 
Por lo tanto, revisada la técnica legislativa y habiendo llegado a un acuerdo, solicito el voto favorable, a los efectos de que los entrerrianos podamos contar con una nueva herramienta que va a posibilitar el tratamiento conjunto de la disposición de residuos en el Gran Paraná, la Provincia de Entre Ríos y los municipios que forman parte de dicha acta constitutiva. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, quiero solicitar que el expediente Nº 15.557, proyecto de ley por el que se promueve la transformación digital de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) radicadas en la Provincia de Entre Ríos, que actualmente está en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología sea girado para ser tratado solamente en la Comisión de Producción.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cosso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el expediente es girado a la Comisión de Producción. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión y le deseamos un muy feliz cumpleaños al Senador Rafael Cavagna. (Aplausos)
-Eran las 19 y 28.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos

